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Las autoridades enfatizaron que si 
bien las precipitaciones esperadas 
podrían mejorar temporalmente 
las condiciones de ventilación en 
los próximos días, mayo suele ser 
uno de los meses más críticos en 
materia de contaminación, por lo 
que el llamado es a tomar medidas 
preventivas desde ya.

Fiscalizan 
humedad de la 
leña ante segunda 
preemergencia

mala calidad del aire

Ya van dos episodios ambientales críticos consecutivos, lo que ha 
generado preocupación en las autoridades. Multas a leñerías que 
incumplan llegan hasta los $15 millones.
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A
yer de mayo se registró 
la segunda preemergen-
cia ambiental del año, 
consecutiva, en medio 
de la temporada 2025 

de Gestión de Episodios Críticos 
(GEC) en la intercomuna de Chillán 
y Chillán Viejo.

En ese contexto, se realizó una 
fiscalización a diversas leñerías ubi-
cadas en el sector de Avenida Collín, 
en Chillán, verificando en terreno el 
cumplimiento de la normativa que 
obliga a comercializar leña seca, con 
un contenido de humedad igual o 
inferior al 25%, como medida clave 
para reducir los niveles de conta-
minación atmosférica.

El GEC está vigente desde el 1 
de abril y hasta el próximo 30 de 
septiembre, periodo donde se re-
fuerzan las medidas para enfrentar 
el aumento del material particulado 
fino (MP2,5) que afecta a la calidad 
del aire en la zona, especialmente 
durante los meses más fríos del 
año.

“Estamos realizando una fiscali-
zación enfocada en la venta de leña 
certificada, especialmente en lo que 
respecta al contenido de humedad, 

que debe ser igual o inferior al 
25%. El llamado más importante 
a la comunidad de Chillán y Chi-
llán Viejo es a comprar leña seca”, 
comentó el delegado presidencial, 
Rodrigo García, advirtiendo que el 
uso de leña húmeda sigue siendo 
una de las principales fuentes de 
emisiones contaminantes en el 
área urbana.

Durante el recorrido, los equipos 
fiscalizadores revisaron la docu-
mentación de los locales, el tipo de 
biomasa en venta y la presencia de 
instrumentos que permitan medir 
la humedad de la leña. 

Las infracciones detectadas du-
rante este tipo de controles pueden 
derivar en sanciones que van desde 
los $800 mil para pequeños comer-

ciantes hasta los $15 millones en el 
caso de grandes empresas.

Desde la Superintendencia del 
Medio Ambiente, su jefe regional, 
Cristian Lineros, sostuvo que aunque 
la mayoría de los comerciantes ha 
mostrado un buen nivel de cumpli-
miento, persisten casos donde no se 
respeta la normativa vigente. 

“Eso no impide que citemos a 
infracción a quienes no cumplen. 
Recordamos que cualquier uso o 
venta inadecuada de leña puede 
ser denunciada a través de nuestra 
plataforma digital. Además, es 
responsabilidad de cada comer-
ciante contar con stock de leña 
seca, disponer de instrumentos de 
medición de humedad y manejar 
información sobre el potencial 
calórico de los distintos tipos de 
biomasa”, recalcó.

En lo que va del año, Chillán y 
Chillán Viejo ya han registrado 
cinco episodios críticos: dos alertas 
en abril y dos alertas junto a dos 
preemergencias en lo que va de 
mayo, incluyendo las registradas 
este miércoles 14 y jueves 15. 

La cifra supera los cuatro episo-
dios que se habían reportado a la 
misma fecha en 2024, todos en el 
mes de mayo. Esto, a pesar de que 
aún no se alcanzan las temperaturas 
más extremas del invierno.

Leña debe tener menos de un 25 por ciento de humedad.

Chillán Viejo 
benefició 
1.971 
vecinos con 
exenciones 
y rebajas en 
derechos 
de aseo
1.971 propiedades, para el año 2025, se beneficiaron 
a través de exenciones y rebajas en el cobro de dere-
chos de aseo domiciliarios en la comuna de Chillán 
Viejo, medida que busca aliviar la carga económica 
de quienes, por sus condiciones socioeconómicas, 
enfrentan dificultades para afrontar este gasto.
“Estamos muy contentos de informar que este proceso 
de exención de derechos de aseo del año 2025, hemos 
llegado a casi 2.000 familias que no van a tener que 
pagar ningún monto por el retiro de la basura. Hay 
que recordar que en todo el país por este servicio, que 
otorgan los municipios, la ley contempla un copago 
de parte de los usuarios. Sin embargo, gracias a una 
ordenanza que tenemos aquí en la comuna de Chillán 
Viejo y realizando un trámite anualmente dejamos 
exento a la gran mayoría de la vecina y vecinos”, sostuvo 
el alcalde Jorge del Pozo
De los beneficiados, 1.850 propiedades accederán a 
una exención total del pago, lo que significa que no 
deberán pagar ningún monto por derechos de aseo 
durante el año. Por otro lado, 71 propiedades accederán 
a una rebaja del 70%, y 50 propiedades recibirán una 
rebaja del 50%, permitiendo a sus propietarios pagar 
menos por el servicio de recolección, transporte y 
disposición final de residuos domiciliarios.
Se estima que, considerando los cobros a roles sin 
beneficios y aquellos con rebajas del 50% y 70%, la 
municipalidad dejará de percibir aproximadamente 
más de 78 millones de pesos durante 2025 por este 
concepto, pero a su vez este monto es un ahorro en 
los bolsillos de los chillanvejanos beneficiados, ya que 
el valor catastral anual de estos derechos sin beneficios 
es de aproximadamente 40.600 pesos por predio.
“Este año fueron casi 2.000 y esa es la temática de 
los últimos años. La cantidad de beneficiados, que les 
permite ahorrar entre todos más de $80 millones, eso 
para nosotros es fundamental, ya que este monto les 
sirve para poder hacer frente a otras necesidades que 
hay en invierno, la calefacción, la compra de insumos 
en fin, el pago de la luz que ha aumentado tanto este 
último año, lamentablemente. Es por eso que Chillán 
Viejo busca distintas alternativas para que nuestras 
vecinas y vecinos puedan eximirse de pagar y con eso, 
los ingresos mensuales, pueden alcanzar para suplir o 
enfrentar todos los gastos que tiene una familia mes a 
mes en este país”, dijo el alcalde de Chillán Viejo.
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